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Proyecto de Investigación 

 
ARTÍCULO 6. La opción de Proyecto de investigación consiste en presentar un 
informe técnico final acerca de la investigación realizada que conlleve a la 
propuesta o desarrollo de un nuevo material, equipo, prototipo, proceso o 
sistema, dentro del área en la cual pretenda titularse el pasante.  
 
En esta opción, el pasante presentará un resumen escrito, habrá una 
exposición oral del trabajo desarrollado y será examinado por el jurado 
correspondiente.  
 
El tema y planteamiento del proyecto de investigación deberá ser aprobado por 
la subdirección académica de la escuela, centro o unidad de enseñanza y de 
investigación de la que sea egresado el pasante, previo dictamen de la 
académica de profesores correspondiente.  
 
Esta opción podrá presentarse bajo las siguientes modalidades:  
 
I. Individual. Cuando el trabajo de investigación lo desarrolle un sólo 

pasante.  
II. Colectiva. Cuando el trabajo de investigación lo desarrollen varios 

pasantes de la misma escuela, centro o unidad de enseñanza y de la 
misma carrera.  

III. Colectiva interdisciplinaria. Cuando el trabajo de investigación lo 
desarrollen varios pasantes de diferentes carreras de una misma 
escuela, centro o unidad de enseñanza y de investigación en cualquiera 
de las ramas del conocimiento que se imparten en el Instituto.  

IV. Colectiva multidisciplinaria. Cuando el trabajo de investigación lo 
desarrollen varios pasantes de diferentes carreras y escuelas, centros o 
unidades de enseñanza y de investigación del Instituto, en cualquiera de 
las ramas del proyecto será coordinado por la escuela, centro o unidad 
de enseñanza que incluya dentro de sus áreas de estudio la mayor parte 
del contenido del mismo.  

 
En las modalidades II, III y IV, el número de participantes quedará 
condicionado por la extensión, grado de dificultad y alcance del proyecto de 
investigación. Cada participante se responsabilizará de la parte que la haya 
sido asignada, pero deberá conocer el proyecto en su totalidad. 


